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PARTE OFICIAL.
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora ( Q. D. G.) y su Augusto 
Esposó siguen sin novedad en su importante salud.

S. M. la Reina Madre se halla restablecida de su 
indisposición. Levantado el apósito, se ha encontrado 
bien curada la fractura, y continúa sin novedad en 
su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ilmo. Sr. : Visto el expediente instruido en esa ofi
cina; genera} á consecuencia de ¡a consulta hecha por 
el Administrador' de la Aduana de Canfranc sobre el 
modo de despachar ocho gruesas viseras compuestas 
de un tejido dóble de cáñamo embetunado y cha
rolado por ambos lados, y una libra de alambre de 
hierro cubierto de algodón, que D. Juan Duplá pre
sentó al adeudo en aquella Aduana;.?. M. se ha ser
vido resolver, de acuerdo con el dictámen de esa 
DirecciOñ general,

A? Que á las expresadas viseras se las aplique la 
partida .451 del Arancel por ser mas análoga;

Y 2? Que mientras no se resuelva el expediente 
"sobre Td§ derechos tTé' los hierros, se despáche é l re

ferido alambre por la regla 2.a de las que preceden 
á aquel.

De Real órden lo digo á V. 1. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 47 de Junio de 1851 .-=Bravo Murillo.= 
Sr. Director general de Aduanas y Aranceles.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBRAS PUBLICAS.

Agricultura.

Visto el expediente que remitió V. S. con fecha 
4 de Abril último, instruido á instancia de D. Anto
nio Foz y Valentí, en solicitud de Rea! autorización 
para el aprovechamiento de aguas de los rios Pena y 
Matarraña conduciéndolas á unos molinos de aceite 
y harina de su propiedad; S. M. la Reina (Q. D. G.) 
se ha servido conceder al expresado Foz y Valentí la 
autorización que solicita, sin perjuicio del derecho 
de propiedad de otro interesado, y con la obligación 
de observar en la construcción de las obras las con
diciones siguientes propuestas por el ingeniero de la 
provincia:

Primera. Que ha de tomar las aguas trescientas 
veinte varas mas abajo de la confluencia de los cita
dos rios para que no impida el desagüe dé la fábrica 
de papel situada mas arriba.

Segunda. Que la presa ó azud que con este ob
jeto ha d e  construir, sea perpendicular á la corrien
te, ó bien en linea quebrada ó curva , que presente

su convexidad en sentido opuesto á la dirección de 
las aguas, de modo que se reúna la corriente en el 
centro del rio, y no pueda destruir las márgenes.

Tercera. Que la altura de la presa no exceda de 
tres pies sobre el fondo del rio.

Cuarta. Que ha de construir la mina con solidez, 
revistiéndola de fábrica, si fuere necesario, hacién
dolo precisamente en los puntos en que cruce el ca
mino ó la acequia llamada Cequiola , á no ser que 
estuviere abierta en roca.

Y á fin de que la obra se lleve á cabo bajo la vi
gilancia de! citado ingeniero, con arreglo al plano 
aprobado, le devuelvo á. V.-S. rubricado por el Di
rector general de Agricultura.

De Real órden lo digo á V. S. para su cumpli
miento y comunicación al interesado. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 13 de Junio de 1851. — 
Arteta.~*Sr. Gobernador de la provincia de Teruel.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

En virtud de lo resuelto por el Excmo. Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia se admitirán proposiciones en pliego cer
rado hasta el 30dei corriente, á las doce de la mañana, pa
ra la enagenacion é impresión por contrata de la obra titu
lada Colección' legislativa.

Las personas que deseen hacer proposiciones podrán di
rigirse á la secretaría .de Gracia y Justicia, donde estará de 
manifiesto el pliego de condiciones, todos los dias desde las 
once de la mañanadiasta las tres de la tarde.

Madrid 14 de Junio de 1851,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO. direcció n  d e  c o r r e c c ió n .
, j - -- ---’i, ----------- ------------------------ . __ ,,, ■ i i v ni i n — i

Estado general de los penados, presos 7 detenidos' y arrestados que en fin de Diciembre de 1850 existían en los presidios, eGsm-gcderas y di-pósitos -municipales de la Peninsida, Isla9 
adyacentes y posesiones de Africa.

-  EN LOS PRESIDIOS.

'
SENTENCIADOS CON ARREGLO A LA LEGISLACION 

ANTIGUA. J SENTENCIADOS CON ARREGLO AL CODIGO PENAL.
i

PRESIDIOS. A correccio
nales.

A peninsiila- 
res. ° A Africa. Total. A cadena per- 

pétua.
i A cadena tem

poral.
i

A reclusión 
perpetua y 
temporal.

1 A presidio J ̂  prjg-0n ma- 
mayor, menor ¡ voV, menor v 

j y correccio- correccional ¡ . "ai. ■ | .
| Tota!.
1 ' ' i

Totales 
,por presidios.

Alhucemas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 85 85
,r i 85

Badaioz.................................................... **12 *10 i 15 128 4 *30 *19 Kn5 : *Í38 376 504
Baleares . « n • ■ 7 63 70 5 72 í 9 86 156
Barcelona....... ........... ..........................................
Burgos.. . . . . . .  »«•»••

55
23

374. . 
152

**29
12

638 . 
187
527

3
•24 '
37

136

*23
9

166
180

í 127 
104

340
333

998
520

27 450 50 30 89 i 17 292 849
Canarias ....... ............... 1 53 9 63 17 í <* 23 86

5 203 106 316 1 ! 2 3 319
26 133 180 339 **27 * í 27 . *89 89 1 59 391 730

18o 2,838
81
18

2,856OO 66
1
4

i
1 | 1 i 68

4
423

2,924o e
23 263

83
304 56 i ** 5 *256 *102

84
727

Granada.. , ....................................... ......................
Madrid............ ............................. .............................
Melilla....................... ...............................................

8
13

■ ■ « i

243
93

j 42 
656 ‘

14
29

383 ! 
1

265
135
425
6t5

■ 2- 
1

26 í
2 ! 
4 i 

142

73
4

421
63

72

130
53 i

! 57 ;

652
423

4
274

917
258
429
936

Penon de la Gom era.................... ..................... . .  1
125- i *285 !

103
48

103
458

**’ 1
3 *33 57 *262 193

1
548

104 * 
1,006

i 230 ] 32 262 8 17 19 89 119 252 514
8 i 460 i 59 527 12 11 ; 21 397 196 637 4,164

37 | 369 ! 33 439 4 ■32 ■ 29 362 147 574 4,0131*  * i 797 i 20 817 « • 115 6 47 10 178 995
29 120 | 24 173 9 17 26 229 185 466 639

Totales... .......................................
Idem en Tin de 4 849.... • • • • * * • 

Diferencia de mas en 1850................

407
1/203

*798

o,309 
6,«79

770 I

4,169 
3.833 

336 !

9,885
■11,117

1*232

145
58
87 !

83o
225
610

411
175
236

2,997 
1710 
•1,287 .

•1,654 i 
824 i 
830 í

. i

6,042
2,992
3,050

15,927
14,109
1,818

Madrid 12 de Mayo de 1 8 5 1 .^ El D irector, Carlos de Espinóla.



EN LAS CASAS-CALERAS. CARCELES Y D E P O S I T O S  MUNICIPALES.

1
PR ESO S CON CAUSA P E N D IE N T E D E T E N ID O S Ó A R R E ST A D O S P O R  P R O V ID E N C IA S

SEN TEN C IA D O S PO R I-OS t r i b u n a l e s . O Á  DISPO SICIO N  DE LOS T R IB U N A L E S . Ó D ISPO SIC IO N E S DE LAS A U T O R ID A D E S G U B E R N A T IV A S .
Totalei 

por provincias.
PROVINCIAS.

Hombres. Mugeres. Total. Hombres. Mugeres. Total. Hombres. Mugeres. Total.

16 I 17
47
74
47
42

36
1 7 2

5
32

41
204 *8 2 i Ó

58
261

Albacete........................................................ 41
60
43
40
79
23
95
í  6 • 
87
t 7

6
44
4
2

l J M

302
160
119

36

? I* i

338
167 ¡ 

! 123

43
7
2

4
4

47 ' 

8
2

429
222
437

II
44

90
37

329
61

26 i
9 i

35o
70 i

28
2

9 37 
2 '

482
409

Barcelona..................................... * ............... 110
■-2

205 
■ • 48

449
62 J

44 i 
16 !

493
78

14
,r 4

44
.7 \

7! 2 
; •  i & yB u rgoft< . . . . . . .  v-. * ...* * •>  ♦ • • • » *

Cáceres.. ......................................... ' * > . . . . . 44
8

98
55

457
304

26
i . 47

183 9
34 *3

9
37

■ 29Q
m  'C á d i z ---------- .  * * • • * ............... y  t

A 7) 27 39 "72 ! 30 . to a  ! 24 ; 48 .,4 2  ^ 483 .Ca nariás ..................* * * * ....•*■»•♦ ♦ • • <
Castellón . . . . . .  . V......... ............................

1 Z
63 42 75 192 14 ; 206 ] 10

4
97

' ' ’ '27 ;

5 4 5 
4

ÍV-"; 296 
■■■S 6;7' 
7-:- v 6 í r  

296.

C eu ta ................... .........................................
C iudad-Real.................... .......................... ..
Córdoba ....................................

223
64

45
6

• 238 
67

255
490

16
40

271
200

\ k
' •• 2 "

109 \
29 ^

54 134 488 ' 297 66 363 16 6 . .2 2  , . . 573...
70
42

4 74 183 1 31 214 8 2
2

10 298
4 46 230 12 . 242 42 44 302

104 77 181 492 ! 25 517 49 ' ■> 4 • ^ 53 73!
Guada la ja ra .............................................. 21 4 25 150 12 162 41 2 13 200
Guipúzcoa.............................................. 5

50
¡ 1
í 5

6
55

16
88

5
1

21 ¡ 
89

2
2

• * 2
2

29
146

36 í 1 37 152 19 171 5 5 2! 3
39 6 45 223 26 249 58 25 83 377
45 6 51 429 12 441 4 ... 4 . 196
49 3 52 214 45 229 ¡í

4 24 ■ ; 303
Logroño ......................................................... m 49 145 430 21 151 !■ 22 . 6 28 324

49 17 66 177 30 207 i 1
38

1 ' 274
Madrid........................................................... 90 412 202 862 427 989 95 433 1,3-24
Malaga........................................................... 117 27 144 521 37 558 24 41 35 737
Murcia........................................................... 49 9 i 58 199 17 216 8 8 282

69 47 446 180 49 199 26 6 32 347
O rense........................................................... 35 13 48 149 48 167 8 8 223
Oviedo................................... ........................ 39 23 62 144 29 473 1 1 2 237
Patencia......................................................... 22 7 29 88 8 96 «. 125
Pontevedra.................................................. 52 37 89 109 54 160 2 4 3 252
Salamanca.................................................... 40 2 42 231 20 251 3 3 296
S antander............. ............ *....................... 45 4 49 43 7 50 5 5 74
Segovia.......................... .............................. 9 3 42 77 8 85 2 2 99
Sevilla........................................................... 404 426 230 363 45 ! 408 70 5 75 7! 3
Soria................... ...................................... 53 6 59 63 3 66 22 4 26 154
Tarragona..................................................... m 11 133 312 17 329 2 3 5 *67
Teruel............................................................ 57 6 63 404 46 120 8 6 14 197
Toledo............................................................ 47 4 51 243 6 249 8 3 11 311
Valencia..................................... - . .  ........... 423 455 278 558 74 ¡i 632 84 42 96 4,006
Valladolid................................... ................ 54 146 200 152 48 !I 470' 6 2 8 378
Vizcaya......................................... ............... 42 6 48 22 7 29 11 43 24 71
Zamora.......................................................... 44 7 51 121 42 433 m é . * 184 ’
Zaragoza....................................... ............... 407 419 226 301 41 312 64 24 88 626

Totales................................. .. 2,856 4,394 4,250 40,183 4,117 41,300 936 236 4,472 ! 6,723
Id. en fin de 1849. 2,156 4,173 3,329 8,721 868 9,589 1,06! 492 4,253 14,171

Diferencia de mas en 4850...................... 700 221 921 4,462 1,74 4 44 2,55!
Id. de menos en id ........ ............................

| 249
123 81

RESE

SE N T E N C IA D O S P O R  LOS TR IB U N A LES.

'MEN.

P R E S O S  CON CAUSA P E N D IÉ N T B . D E T E N ID O S  Y A R R ESTA D O S.

Hombres. Mugeres. Total. Hombres. Mugeres. Total. Hombres. Mugeres. Total. Totalbs.

En los presidios............................................................. 15,927
2,856

15,927
4,250

15,927
16,722En las galeras, cárceles y depósitos municipales. 4*,394 40, Í 83 I ? í 17 11,300 936 236 ...1,172

T ota les........................ 48,783
16,263

1,394
4,473

20,177
47,438

40,183
8,724

4,117
868

11,300
9,589

236
192

1,172
1,253

32,649
CiO (|3QAIdem en fin de 4 8 4 9 . ................ ................................

UüO
1,061 ZOjZOtf

Diferencia de mas en fin de 1850.......................... 2,518 ! 221 2,739 4,462 249 1,711 t f 4,369
Idem de menos en el mismo año ............................ 1*25 

de 4851.=E

i 45 j " s i

iárlos de Sp¡Madrid 12 de Mayo

i

1 Director, (

i \  .. .. _____

ínola.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES. !
Primera sección.

Vista la consulta de V. S. de 22 de Mayo últim o, rela
tiva á la manera de despachar 488 varas de un tejido de 
lana presentado por I). Francisco Fernandez y que califica 
V. S. de soten 6 casimir de verán o; y considerando que el 
tejido citado es conocido con el nombre de casinete y per
tenece á \-á clase de merinos comunes, y de las telas no some
tidas al batan , ha resuelto decir á V. S. esta Dirección gene
ral que se aprueba el adeudo hecho con arreglo á la parti
dla 1341 del Arancel.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 17 de Junio 
de 4 851.=C . Bordiu. =  Sr. Adm inistrador de la Aduana de 
Málaga.

Visto el expediente instruido con motivo de haberse ha
llado, al tiempo de reconocer en la Aduana de Irun el equi
paje de D, Antonio Diaz, oculta entre el forro de la capa, 
dentro de mangas de camisas y pantalones, cantidad de pa
sam anería, seda torcida, tejidos de algodón ordinarios, y 
otros efectos, valuado todo en 544 rs. 75/iooí y consideran
do: 4.° Que aunque la mayoría de los efectos es perm itida á

comercio, hay algunos prohibidos. 2.° Que ninguno de ellos 
ue declarado; y 3? Que semejantes actos están penados en 

la Real orden de 4 4 de Junio de 1830; he resuelto aprobar 
el comiso de todos los géneros detenidos, é imponer uno 
multa igual al valor en venta de los de ilícita introducción.

digo á V. para su inteligencia y por contestación ó su 
^ . i° d° /  del actual. Dios guarde á V. muchos años. Ma- 

1 a /  ^un*° de 1851.= a C .  l> ord iu .= S r. Adm inistrador 
de la Aduana de San Sebastian.

DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS, 
ESTADISTICA Y FIN C A S D E L EST A D O .

Rectificadas por el Real decreto de 1? de Julio último las 
tarifas de la contribución industria l; comunicadas las opor
tunas instrucciones para la formación de las matrículas v 
demas operaciones consiguientes; y habiéndose creado en 
cada provincia un número proporcionado de agentes que in
vestiguen si están matriculados todos los comprendidos en 
dicha contribución, y si ademas figuran en la clase que les 
corresponde, á fin de que aquella rinda los valores de que 
es susceptible, solo falta que las Administraciones secun

den todas estas medidas con el esmero, celo é inteligencia 
que el Gobierno tiene derecho á exigir para que no $eáú 
ineficaces sus justos deseos.

Dichos agentes han de dar resultados muy véntajoso$ 
si 1a Administración cuida de que llenen cum plida menté 
sus d eb e res , arreglándose á la instrucción de 5 de Máyo 
últim o, pues la experiencia ha hecho ver que rara  vez se 
ha girado una visita de inspección, sin obtener un  éxito fa* 
vorable, lo cual prueba descuido ó poca inteligencia eh la 
confección de las m atrículas. Pero á una investigación a c t i 
va y bien dirigida ha de acom pañar la aplicación de la par-* 
te penal prescrita en el art. 47 del mencionado Real decre-* 
to para que el castigo de los defraudadores sirva de freno y 
escarmiento á los que in ten taran  im itarlos; y en tal su r  
puesto la Dirección recuerda á V. S. el deber en qué se ha
lla de practicar en este sentido las gestiones necesarias á 
efecto de que una vez comprobada la ocultación ó fraude se 
imponga a! causante la m ulta establecida, pues siendo bien 
conocidas las reglas á que deben atenerse los contribuyen
tes, no cabe ninguna disculpa en esta parte. Al mismo tiem
po debe advertir á V. S., que acordada la m ulta, no puede la 
Administración provincial condonarla, como ha hecho en mas 
de una ocasión, excediéndose de sus facultades; y por con-



tCMéft&te é&pbtb lá ftirefefofi que ño se repetirá esté én U 
sucesivo: bajo el concepto de que en su dia se promete to
mar conocimiento de cuanto se haya hecho sobre este par
ticular.

Todo lo que la misma Dirección manifiesta á V. S. par; 
su inteligencia y puntual cumplimiento. Dios guarde á Y. S 
múchbs años. Madrid 48 de Junio de 1851.=¿=Felipe Cang< 
A r g u e l l e s .  =  Sr. Administrador de Contribuciones directa? 
Estadística y Fincas del Estado de la provincia de.....

Hallándose vacante la plaza de ensayador y marcador 
mayor del reino, dotada con el sueldo de 20,000 rs. anua
les, se ha servido la Reina mandar se provea por Oposición, 
Señalando el término de dos meses para que los que deseen 
obtenerla presenten sus instancias en el Ministerio de Ha
cienda , acompañando á ellas los documentos siguientes :

1 °  La fe de bautismo para acreditar ser españoles y te
ner la edad de treinta años cumplidos.

2.° Certificaciones de los estudios que hayan hecho, en
tre los cuales deben contarse, cuando menos, un curso ga
nado de física experimental, otro de química y otro de mi
neralogía.

3.° Una relación de méritos y servicios, incluyendo los 
literarios, caso de tenerlos los aspirantes.

Los ejercicios de oposición á que estos deben sujetarse 
serán tres; uno teórico y dos prácticos, y tendrán lugar en 
público en esta corte en los dias siguientes al en que con
cluya el término de dos meses señalado para admitir las 
instancias de los opositores en el edificio que el Gobierno 
señalare, con reclusión y completa incomunicación, facili
tándose á cada opositor cama, alimentos y demas que ne
cesite, pudiéndole acompañar solo el mozo del laboratorio 
para las operaciones materiales.

El ejercicio teórico consistirá en las preguntas y obje
ciones que por espacio de dos horas harán al aspirante los 
individuos de la Junta de censura, acerca de las materias 
siguientes :

De las diversas leyes de las monedas de Europa.
De los principales métodos para determinar la densidad 

específica de los cuerpos.
Nociones de química en general, y en especial de los 

análisis y de las aleaciones metálicas.
Conocimientos teóricos y prácticos de la copelación y del 

uso de la piedra de toque.

De los ensayes por la via húmeda , y SUS ventajas res
pecto al método de la copelación.

El segundo ejercicio consistirá en practicar uña copela
ción y uu ensaye por la via húmeda, para lo cual el Presi
dente de la Junta entregará al aspirante las dos aleaciones 
numeradas que ha de sujetar á Jas operaciones indicadas.

El ejercicio tercero consistirá en verificar un análisis d* 
una aleación metálica, que también entregará el Presidente 
al opositor, para lo cual se le concederá el mismo tiempo } 
la practicara con la incomunicación y demas circunstancia; 
prevenidas en el segundo ejercicio.

Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 16 de Junio de 1851.=¿= Felipe Canga Arguelles.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En virtud de lo resuelto por Real orden de 31 de Mayo 
último, se ha señalado el dia 25 del corriente á la una de 
la tarde para la celebración de la doble subasta en que lian 
de rematarse las obras que faltan para la conclusión de la 
carretera de Trujilío á Cáceres, cuyo presupuesto asciende 
á reales vellón un millón doscientos" veinte y nueve mil se
tecientos veinte y tres.

El remate, que deberá girar sobre la expresada cantidad 
se verificará en el dia y hora citados, en Madrid ante el 
Director general de Obras públicas, v en Cáceres ante el 
Gobernador de la provincia, bajo los pliegos de condiciones 
que con el presupuesto y demas documentos estarán de ma
nifiesto en la Dirección general y en el Gobierno civil de di
cha provincia para que puedan enterarse las personas qm 
deseen tomar parte en la licitación. .

Prevenciones para el remate.
1* Bolo podrán tomar parte en la licitación las persona; 

que acrediten en el acto, con la presentación de una cartc 
de pago ó del documento legal correspondiente, que har 
depositado en la Pagaduría del Ministerio de Comercio, Ins
trucción y Obras públicas, ó en la Depositaría de Obras pú 
blicas de Santander, el 5 por 100 de la mencionada canti
dad en dinero metálico, ó en acciones de la Dirección gene
ral de Obras públicas.

2* Principiará el acto por la presentación de los docu 
mentos que dan derecho á licitar; y reconocida la aptitu< 
de los que se hallaren en tal caso, podrán los mismos ma
nifestar las dudas que se les ofrezcan ó pedir las explica 
ciones que estimen necesarias; en la inteligencia deque un

vez abiertá la subasta, no sé admitirá observación ni ex*
plicacion que la interrumpa.

3! Se hará lectura de este anuncio con sus prevencio
nes, de las condiciones generales, de las particulares eco*- 
nómicas, de las facultativas bajo las cuales se han de eje
cutar las obras, y del resumen del presupuesto de las 
mismas.

4* Concluida la lectura de los documentos mencionados, 
el Presidente fijará el término de media hora para la ad^ 
misión de mejoras, y trascurrido aquel terminará el acto 
cuando lo creyere conveniente, apercibiendo antes por tres 
veces el remate.

5? Si no se presentase licitador qué rebaje ó acepte el 
presupuesto con las demas condiciones, se admitirán pro
posiciones de aumento de un tanto por ciento sobre el precio 
total; y después de hecha la primera postura en esta forma, 
no se cerrará el remate durante un cuarto de hora. Entren 
tanto se admitirán sucesivamente todas las mejoras, con tal 
que cada una de las bajas no sea menor de 1 por 100, 
hasta que espirado el término dicho se declare la adjudica
ción á favor del mejor postor, la cual sin embargo quedará 
pendiente de la aprobación superior,

6? Una vez concluido el remate será inadmisible cual
quiera mejora que se ofrezca con posterioridad.

7* Los licitadores (pie hubiesen tomado parte en la su
basta podrán retirar la garantía presentada luego que haya 
terminado el remate; pero quedará retenida la de aquel á 
cuyo favor haya quedado para que constituya la fianza cor
respondiente.

Hd. Del acto del remate que tenga lugar eh la provincia 
se remitirá á la Dirección un testimonio autorizado por el 
escribano que intervenga, y legalizado en forma.

9* Ningún remate tendrá validez ni efecto hasta tanto 
que haya recaído la aprobación superior.

i Oí Guando el resultado de los remates verificados en 
Madrid y en la provincia fuese igual en cantidad», pero en 
favor de distintas personas, se celebrará otra nueva subasta 
entre las mismas hasta que las obras quodon rematadas á 
favor del mejor postor.

11* Si el remate se adjudicase á persona que hubiere li
citado fuera de esta corte, será de su cuenta constituir en 
la Pagaduría del Ministerio la fianza del veinteavo de la 
cantidad en que se hubiesen rematado las obras, y otorgar 
la correspondiente escritura, renunciando en ella cí fuero de 
su domicilio.

Madrid 14 de Junio de 185l.=Juan Subercnse.

B A N C O  DE B A R C E L O NA .

SI DE MAYO DE 1851.

ACTIVO. PASIVO.

Metálico en caja. . . ....................................................................... ............ $. 1 .o 10,704 ..649
Idem en la subalterna de Palma.............................................................. 7,697.1396
Idem en la id. de Tarragona y Reus....................................................... 17,599..553
Billetes en caja .................................................. ............ • • • • .................• • • *
Letras y; pagarés en cartera á realizar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.186,661:.040
Idem en la caja subalterna de Palm a.................—  ............................ 16,480..000
Idem en la id. de Tarragona y Reus.................................. ....................  3,100..000
Préstamos sobre metales preciosos........................................................... »

Capital desembolsado por el 25 por 100 exigido á los accionistas... f. 250,000..000
Importe de los billetes emitidos..................................... ................................  454*820..000
Depósitos................................ . . . . ...................... ............................. ................... 2 16,170.,911
Cuentas corrientes.......... ................ ..................................................................  1.87 4,891 ..802
Efectos á pagar . . . . . , . * ¿ ............... .............................  »
Dividendos á pagar.. ..................................... ............. ............................. ........ 4,961..500

1 Cuentas transitorios................... §. 70,179..499 1
Idem sobre efectos públicos............................................................. .......... 108,316..000

( Acciones de sociedades anó- )
Id. sobre otras garantías. < nimas. . . . . . . . . .  . . . . . $ .  164,012 ) 302,096..000

/ Géneros en rama................. .. 138,084 )
Efectos protestados de cobro probable.................................................... #•

Í Corredores............. .............. *........... 215. .0941
Débitos varios.. .............../Comisión de carreteras de CatalA 27o,931..5331 m

\Fondo de reserva*. . . .  .•..............  25,000 / >
IBeneíicio del semestre que dis- \ 
f curre........................ . . . . . . . . . .  20,118..052 )

Í2Í) Idem idem de idem dudoso . .  ..................................... 15,525..596
Propiedades del Banco................................. ............................... .............. 19,812..772
Corresponsales................................................ .............................................  4,318..387

$ 3.192,308-393 $ 3.192,308..393

Total activo................................................ .............. ............................. .............. S 3.192,308..393i , ,
Total pasivo.................................................................... ................ . . V ................ 3.192,308..393J

NOTAS.

Idem de las acciones emitidas...................... ............ . . . f .  1.000,000
2.* De los | 15,523..S96 que aqui figuran, hay cobrados f .  1,929..i50.

Los Directores, J. M. Serra.=M. Flaquer.=lgnacio VillaVecchia.

ANUNCIOS OFICIALES
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Los que se crean con derecho al depósito de 4,200 reales 
vellón que se hizo en el Banco español de San Fernando 
para asegurar la sustitución de Félix Castro, natural do 
esta capital, que falleció abinlestató en el hospital militar 
de Puerto Príncipe el dia 4 de Enero último, siendo susti
tuto de D. Jqan Calvo, quinto en la de 1844 por el cupo de 
esta ciudad, acudirán ante el Consejo de esta provincia á 
hacer valer aquel dentro del término de 30 dias.

Zaragoza 15 de Junio de 1851.=  El Vicepresidente, el 
Conde de la Rosa. =  P. A. D. C., Damian de Azearate, se
cretario.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.

Se saca á pública subasta el guarnecer de nuevo las pa
redes de los estanques de las norias tituladas Pañuelo, Pan
tallas, Pradera de Guardias y Santa Bárbara, con sujeción 
al pliego de condiciones qué estará de manifiesto en la se
cretaría de S. E., habiéndose señalado por el Sr. Alcalde- 
Corregidor para la celebración del remate el viernes 20 del 
corriente á las doce de la mañana en las casas consistoriales,

Lo que sé anuncia al publico para su conocimiento. 
Madrid 16 de Junio de 185l.=Cipriano María Clemencia 
secretario.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE DON BENITO.

No habiéndose presentado licitador alguno á la obra de 
la cárcel, de nueva planta, proyectada en esta cabeza de 
partido judicial, se saca nuevamente á subasta para el 30 
del corriente mes, admitiéndose postura á toda la obra en 
junto y á cada uno de los rajmos separadamente, todo con 
arreglo al pliego de condiciones que está de manifiesto en 
la oficina del Ayuntamiento y plano aprobado por la Real 
Academia de nobles artes dé San Fernando.

El remate tendrá lugar en la sala baja de las Casas con
sistoriales de diez á doce del referido dia 30.

Don Benito 13 de Junio de 1851.--D iego Quirós.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE FINCAS D EL ESTADO.

Provincia de Madrid.
Por orden de la Dirección general de Contribuciones di

rectas, Estadística y Fincas del Estado, comunicada á esta 
Administración en 11 del corriente, se previene que los pa
gos por venta de bienes nacionales que en papel de la deu
da pública se hacen en la actualidad en la misma Direc
ción, y anteriormente en la de Fincas del Estado, so admi
tan desde el dia 20 del presente mes en esta dependencia, 
sita en la calle de Capellanes, núm. o, cuarto segundo.

Loque se anuncia al.público para su conocimiento,
Madrid 15 de Junio de 1851,

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES INDIRECTAS 

Y RENTAS ESTAN CADAS DE LA P RO VIN CIA  DE M A D R ID .

Los señores que á continuación se expresan se presen
tarán por sí ó por medio de apoderado en el despacho de 
esta Administración, sita en la calle de Capellanes, número 
5, cuarto principal, á fia do enterarles de asuntos que les 
incumben:

D. Manuel Alensa.
D. Pascual Herraez.
D. Ce fe riño Araujo.
1). José Narv-aez.
D. José Bolleras.
D. Ramón Aranda.
D. Ramón Ceneti.
D. José Garriga y Espinosa.
D. Antonio de Cárdenas.
D. Santiago de -Calves Padilla.
D. Joaquín Picazo.

Madrid 18 de Junio de 1851.= L . Alvarez.

MONTE DE PIEDAD DE MADRID.

En el dia 28 del corriente se venderán las alhajas de 
oro, plata y pedrería; el 30 del mismo las de ropas que ha
ya empeñadas en el mes de Mayo de 1850, las que estarán 
de manifiesto en la sala de almonedas los dias 26 v 27?



unas v otras podrán desempeñarse ó renovarse hasta el 27 
del actual.

En el dia 15 del próximo mes de Julio se reconocerán 
y tasa rán  las alhajas exis tentes  en ei mes de Junio de 1850, 
las que se venderán á su vencimiento sin mas aviso.

Las operaciones del monte son d iarias, menos en los dias 
festivos: empeño de nueve á once, desempeño de once á 
u n a ,  y desde esta hora á las dos el renuevo, pagando el 
1 por 100 por derecho de renovación.

Madrid 18 de Junio de 1851.== El Contador.

PROVID EN C IA S JU D IC IA LES.

Por providencia del Sr. D. Salvador Rodenas, Juez de 
prim era  instancia del distrito del Salvador de esta ciudad, 
dictada en este dia en los autos que á instancia de la her
m andad  de nuestra Señora del Rosario se siguen contra los 
herederos de D. Manuel Gutiérrez por cobro de reales, se 
rata, llama y emplaza por término de 30 d ía s ,  contados 
desde esta fecha, á los parientes y herederos de J). Leonar
do Botella y D. Isidoro Cabezas, vecinos que fueron de esta 
ciudad en los años de 1767 y 1770, para  que por sí ó por 
medio de apoderado se presenten en dicho juzgado á usar de 
su derecho en los referidos autos; apercibidos que no ha
ciéndolo se alzarán de oficio unas hipotecas que á favor de 
los mismos están constituidas en una casa embargada en los 
citados autos.

Y para su publicidad se fija eí presente en Sevilla á 21 
de Mayo de 1851.— José González Mora. 1

En v ¡rtud de providencia del Sr. Juez de-prim era ins
tancia del distrito del Centro I). Francisco Sánchez Oca ño, j 
'refrendada por el licenciado D. Manuel Sáinz de la Lastra, j 
se cita, llama y emplaza por segundo término de 20 dias, 
contados desde la publicación de este anuncio, á lodos Jos 
que se crean con derecho á ios bienes quedados por óbito 
de D. A mires Escudero, para que dentro de él lo deduzcan 
en forma ante dicho juzgado y escribanía : bajo apercibi
miento que de no hacerlo les parará  el perjuicio que  haya 
lugar.

Madrid 10 de Junio de 185i .— Lic. Lastra. i

PARTE NO OFICIAL.
CORTES.

C O N G R E S O  DE LOS D IP U T A D O S .  

P r e s id e n c ia ,  d e l  S r .  M a y a n s .

Sesión del dia 18 de Junio de 1851.
Abierta á fas cinco menos cuanto., y leith el acta de la a clerio r, dijo
El Sr. FERNANDEZ NEC HETE: Yo no íé ,  señores, si una pueril sus

ceptibilidad me habrá hoy arrancado d é la  cam a, donde estaba postrado, 
para venir á pedir I* palabra sobre el acta: a y e r  se ha dado cuenta de 
una comunicación mía, en la que anunciaba al Congreso la imposibilidad 
en que estaba por mis dolencias de poder asistir á la sesión. Al dar cuen
ta varios periódicos de !a comunicación m ía, dicen que en el C ongreso, al 
leerse, hubo murmullos. Yo d o  sé, señores, si estos murm ullos consistían 
en. q -e  algunos Sres. Diputados que me han honrado con visitarm e..ayer, 
al oír aquí este anuncio, m anifestasen el sentimiento que les causaba mi 
enferm edad, ó si ios murmullos significaban sospechas de que cuando ha
ll a esperanzas de que hablase faltaba en mi puesto. Los que eso sospechen 
do mí no me conocen bien. Si es que ha habido esos m urm ullos, que mu
chos Sres. Diputados me han dicho que no ha ocurrido  sem ejante cosa 
M ario .1? Sres. D iputados : No. n o .;,  acepto que no ha habido murmullos, 
que de era me lisonjeaba y o : pero  d iré que yo no tengo jam as un pues
to de compromiso. La cuna de mi vida, de mi vida política se meció al so
plo de la tem pestad , y á mí no rae espanta n a d a ; pero  puesto  que no ha 
habido m urm ullos, y eslo lo dicen los Sres. D iputados, com prendo la in~ 
tención con que se puso en los per iódicos. ¿Se quena  estim ularm e cono
ciendo mi carác te r á que viniera á provoca r debates y á lanzar nuevos 
c mbustibies en ia hoguera que principia á a rd e r en tre  nosotros? Conozco 
bien ¡o que debo al Congreso y lo que me debo á mí; vengo sin em bargo 
á satisfacer un deb er, pues uíe veo p iecisado  á ello por írna alusión que 
m e h a  hecho el Sr. fterm udez de Castro.

Suplico al Sr. P residente dos m inutos de consideración. Voy á hab lar 
m uy ligeram ente, ligerísimomenle de la deplorable  sesión del 5 de Abril, 
y al hablar c^ta vez ruego á los Sres. M inistros, á los Sres. D ipu tados, a 
las tribunas, á la im pren ta , á todus , que m e hagan cuantas in te rp e la 
ciones, cuantas rectificaciones quierao hace rm e, pa ra  que de una vez aca
bemos para  siem pre con el recuerdo  ignominioso de ese d ia : concluyam os 
con la m em oria de la sesión de ti de A bril, y  luego cortem os su página, 
arranquém osla del libro de los fastos parlam entario».

El Sr. B eim udez de C astro me ha in te rp e lad o ; concedo á S . S., po r la 
consideración que le tengo , d  derecho  de que in terpele  á un Diputado, 
preguntándom e qué palabras e ran  aquellas á que yo  me re fe rí en un co
m unicado que di al periódico titu lado El Orden en 14 de A bril, aquellas 
palabras que hacían que mi lengua se pegase al p a lad ar , y que una con
vulsión de ignominia me pegase á estos bancos. Esto me p reguntaba ei 
Sr. B enuudez de C astro , y al preguntárm elo exigía de raí que tuviese m e
nos d ife ren c ia , menos respetos ai Congreso que los que S. S. hace alarde 
de lener. El Sr. B ernnubz  de Castro decid el o tro d ía , y tenia razón en 
d e d i l ) ,  que le dolía g randem ente el tener que p ronunc ia r aqui la pala
bra m entira , porque no la creía conveniente , porque  U creía an tiparla - 
im raL via: pues si no ia creía conveniente y parlam entaria , ¿cóm o exige 
que traiga yo aqui palabras que son infames, calumniosas é infam atorias? 
Sin erabarg:*, es p iec ira  contestar de una vez, para  siem pre, sin que yo 
profane la santidad do este recin to . Esas palabras se p ronunciaron , pe lo  
no saldrán de raí boca, saldrán  de un periódico que no se recogió el dia 
6 da Abril.

El Clamor Público al hacer la reseña de la sesión-del 5 de Abril dice 
en tre  o ras cosas Us siguientes: «El Congreso ofrecía el aspecto de un cam
po de^batalla; y como estaban colocados alguuos individuos de la oposi
ción en tre  los ministerial? s , y varios de estos en tre  la oposición, ademas 
de la contienda gene? al sostenida desde uo lado á o tro  d?l salen , se veian 
a aloradas d ¡-putas parciales que anm entahan el desórde-n, dando cierta ex
presara  de encarnizam iento al com bate. En vano ei Presidente agitaba Ja 
oraipaüilla. Sys voces llamando al ó rden  se perd ían  en tre  los gritos de 
aqu-IU Babel.'« A  v o la r, el agio, la bolsa, la diraluci n , la deuda"» y otras 
palabras tan incoherentes como c ita s , fueren las únicas que ¡legaron á 
n u e s lr  s oidos.»

E 'la s  e ran  las últimas palabras de las frases que, envueltas en gran
des d icterios, decie y»» que caian como maldición desde esos bancos: estas 
eran ias palabras ultimas de aqutllas frases. P a ia  que pueda yo explicar 
e-do s n  f.dtar á lo que debo ai C ongreso, me voy á tom ar ia lib e rtad  de 
R er el último periodo de la sesión. Concluía el Sr. p res iden te  del Consejo 
d-3 Miraste» s su discurso con este b reve párrafo :

« P o r fin se tranquilizó un m omento el Congreso, y el Sr. P residente 
lo aprovechó para de* ir que sin necesidad do alboroto podrían  los Dipu
tados i calam ar aquello que tuvieran  por eonvenieute; pero  como en se
guida concediera al Sr. Mon la palabra para  rectificar, varios de ia oposi
ción se levantaron g titando : «M añana, m añana,»  prom oviéndose con este 
m otivo un d.*?órdeu igual al an te rio r.»

P aia  seguir, señores, yo la brevísim a h istoria , no en  com pendio, si
no en epíirgo de lo que acaba de describ ir este periód ico , voy  á hacer 
una relación brevRím a al Congreso de los hechos de aquella ta rde . C uan
do acabó de hablar el Sr. Mon, yo rae salí á la sala do conferencias, me 
parece que á invitación del Sr.'M inistro  de la G uerra L ersundi: al salir por 
esos pasadizos se me acercaron  varios D iputados para  p reguntarm e si en 
aquella noche se votaría el voto particu lar dél Sr. D. Millan A lonso, y les 
dge que no , que so podían m archar en la seguridad  de que.aquella noche 
no se vo taba: volví á e n tra r eQ el salón; concluyó de hablar el Sr. P res i
dente del Consejo de M inistros, y con so rp resa  mia he v isto , señores, que 
varios D putados ra levantaron á pedir la votación: o tros la resistían. El 
periódico que he leído ha descrito con exactitud  lo que ha pasado. El se

ñor Presidente del C ongreso, habiendo salido una voz de que se debía le
vantar la sesión porque habían pasado las horas do reg lam ento , pidió nue
vam ente el órden. Entonces un Sr. D iputado dijo que no se podía levan
ta r la sesión porque no habia rectificado el Sr. M on, y el Sr. P residen te  
le concedió para  ello la p a la b ra ; pero el Sr. Coeito v después el br. Conde 
de San Luis se levantaron á decir que no se podia p ro rogar la sesión p o r
que nadie lo habia pedido.

El Sr. Presidente del Congreso oyó entonces que algunas Diputados 
pedían so pregum ase si so p rurogaria la sesión y  el Sr. P residen te  asi lo 
mandó.-: A -esta pregunta contestó el Congreso de una m anera in d e c iso ,) ' 
tanto que se pidió votar ion nominal, y asta fue p rim úniada: un Sr. ,.e- 
cre ta rio  dijo no y  o tro  dijo sí. En este tiem po el tum ulto habia calmado; 
votaron sí el Sr. “p res iden te  del Consejo y  el Sr. B ertrán  de Lis, y  el tu 
multo em pezó de nuevo y  se oian esos g rito s, esas palabras. Se oian esas 
fiases que m e avergüenzo decirlas, pero  que no puedo de jar de hacerlo: 
«Queréis llevar esa votación á paso de carga porque oculta una jugada 

¡ de bolsa: queréis ahogar la discusión porque tem eis las revelaciones. Al 
i oir bolsa y tem er revelaciones, me levantó yo y  dije no, y  hubiera di

cho un millón de noes, y lo dije para  salvar* la dignidad .escarnecida del 
Parlam ento  y p a ra  salvar la honra inm aculada del Gobierno.

¡jugadas de bolsa! ¡C e rra r la discusión po rque  'se tem en revela
ciones! ¡Santo Dios! ¿Y qué p re tex to  habia pa ra  esto?  ¿Existia  algu
no? Tengo que decirlo todo con frauqueza: para  esto no: jam as hay- 
p retex to  para estas calumnias. Hay p re tex to  pa ra  reclam aciones, pa ra  
ped ir exp licac iones: algún p re tex to  hay para  que hubiese equivocación, 
para  que hubiese falsa in tero relacioü  de lo que pensaba el G obier
no. ¿Q uién tenia la culpa? ¿E l C ongreso? N o, toda la culpa no. Los 
Congresos no -tienen nunca la cu lpa, son inculpables. ¿E l G obierno? 
No. ¿P ues  quién tenia la cu lp a?  Doloroso me es decirlo , la im p ru - 

I delicia solícita de algunos D iputados, que antes de concluir el P re s i-  
| dente del Consejo de M inistros p rincip iaron  á c o rre r la voz de que se p i-  
| diese la votación en cuanto  concluyese de hablar el Sr. Bravo Murillo. Los 

de la oposición se p rep a ra ro n  a re s is t i r ,  y  en el m om ento que dijeron á 
v o ta r, dijeron los o tros no , no; y  empezó' el tum ulto p o r la impaciencia 
de unos D iputados sin acuerdo  de. los M in istros: po r un lado p o r la ofi
ciosidad que puede s e r  lau d ab le , pero  que ha sido altam ente fu n e s ta , y 
p o r o tro  ia resistencia á esto. Asi, señ o res , que los D iputados que que
rían  que hubiese mas latitud en la discusión b ram aban de cólera p o rque  
creían que se ahogaba la discusión . El Gobierno queria  la discusión, y  ahí 
está el último período  del d iscurso  del S r. P residen te  del Consejo.

Lo que lia habido aqu í, señ o res , *-s una mala inteligencia, una falsa 
apreciación de lo que pasaba cu tre  n o so tro s ; y un M inistro que estriba 
viendo que asi se ex trav iaba  la opinión del C ongreso, y que asi se p re
guntaba a! G obierno , ¿ q u é  deb ía  h a ce r?  ¿Seguir las p rescripciones de la 
ru tin a , ó salvar al Gobierno y  salvar la dignidad del Parlam ento?

Señores, aqueila nube de fascinación que aquella noche se levantó 
aquí; aquella nube que se levantó aqui como un fantasm a sin iestro , de 
m andaba una víctim a: y y o , como aquel ro m a n o , me lancé á ¡a sima. Yo 
no sé si he tenido mas ¿cierto  6 m enos acierto  que mis com pañeros: voló 
lo que me aconsejó mi conciencia m oral y mi conciencia política. No p r e 
tendo ser mas p rev isor que  nad ie ; p e ro  lo-que sí aseguro al C ongreso es 
que én mi conducta no bu habido nada  que  no sea noble, leal y generoso, 
y me atrevo á decir heróico.

Yo ya sé (pie hay una escuela que dice que  los hom bres públicos de
ben sacrificar en c ie rta s  situaciones su conciencia á la conveniencia. Esa 
escuela tiene 4000 años de an tigüedad  an tes que M aquiaveio, y  yo la -de
testo. Nunca hay conveniencia con tra  la conciencia. ¡Cuántos "hombres se 
ahogan aqui por ser víctimas de esa  conveniencia! Esos hom bres que todo 
lo sacrifican á lo que. se llama política sabia, y  yo llamo política siniestra, 
política sagaz, engañosa y falsa, y estas conveniencias falaces se van 
cuando se m archan ios G obiernos que las motivan. Las política» de los 
Gobiernos p o pu lares, de los Gobiernos de publicidad son políticas ab ier
ta s, nobles, francas y  generosas. El C ongreso tenia derecho  á mi concien 
c ia , y yo le he entregado mi conciencia.

Yo*, seño res , y  m e voy á sen ta r porque estoy m uy fatigado, no he 
ambicionado nunca ei d ic tado  de  hom bre hábil; si afguna “cosa quisiera m e
rec e r es que ai pasar Tío d ijeran  ahí va un hom bre h á b i l . sino que d ijeran  
ahí va iiu hom bre  honrado.

Acto continuo se aprobó  el acta.
Ju ra n  y tom an asiento dos Sres. Diputados.

OBJETOS DE QUE SE HAN OCUPADO LAS SECCIONES EN LA REUNION 
DEL DIA 18 DE JUNIO DE 1851.

Nombramiento de comisión para  el proyecto de ley de libertad 
de imprenta.

P rim era  sección.— Salvá.
Segunda seccion.—Tejado.
T e rce ra  sección.— Benavides.
Cuarta sección.— Pacheco.
Quinta secc ion .= A urio les (D. Pedro}.
Sexta sección.— Nocedal (D. C ánd ido).
Sétima sección.— Falces.

Idem para  el de reemplazos.
■ La Sala, H urtado , A rm ero , M otano, Conde de F ab raquer, Buenaga,

ídem para  el de jurisdicción de Hacienda.
Aurioles M ontero , F e rre ira  Caam año, Díaz M artin , Roncali, Escudero 

y  A zara, M arques de G erona, López Vázquez )D. R am ón).

Idem para el de contratación de servicios públicos.
Gómez H erm osa, Ozores, H ernández Ariza, M élida, Ortiz de Zúñiga, 

López S e rran o , Romero G iner.

Idem para  el del arreglo de la deuda flotante del Tesoro.
P rim era  sección.— Acebal y  A rrátia.
Segunda secciou.— Puche y Bautista.

. T e rc e ra  sección --^Sánchez Ocaña (D. José).
C uarta sección.— Balraaseda.
Quinta sección — Ceriola (D. José).
Sexta seccioD .=Conde de Vilches.
Sétim a sec c ió n .^  Villalobos (D. Angel).

Idem para el de reorganización del Banco español de San Fer
nando. - .

Badía, V ahey, Salam anca, P as to r Diaz, V ázquez Q ueipo , Gcnzale 
Serrano, Rodríguez de Cela.

. Idem para el arreglo de la deuda del Estado»
M aquieira, Flórez C alderón, Sánchez Ocaña (D. J o s é ) ,  A lvaro , Lló

ren te , M ióla, Canga Arguelles.

Idem para el de reforma de los Aranceles en la parte relativa 
á algodones.

* Posada H e rre ra , Paulino, H oras, C am po, M artínez A lm agro, Sol y  
P adris , Laluente.

Idem para el de reforma de hs Aranceles en la parte refe
rente á hierros. |

Prim era  sección.—Posada Herrera. ¡
Segunda sección.—Paulino. |
T e rc e ra  g (C cion .= H errera . !
C uarta  sección.—Campo. j
Quinta sección — C arriquiri. j
Sexta sección.— Altuna. j
Sétim a seccion.= :Lafuente. . i

Idem para el proyecto de canalización del Ebro.
N avarro  (D. Fulgencio), Santa C ruz, F e rran d ez , Oiózaga, López Ba

llesteros, E scosura, M arques de Perales.

Idem para el caso de reelección del Sr. D. Lorenzo Flores Cal
derón.

Nocedal )D. José), Rodriguez de la V ega, E scudero , R oncali, Calde
rón Hollantes, O b ra d o r, Fiol.
• La sétima sección ha nom brado al Sr. D. Ramón López Vázquez para  
la com isiónm ista sobre el p rovec to  de ley orgánica del Tribunal de Cuentas.

A la comisión de actas se m andaron  pa sa r:
4.* Una exposición de D. Juan Blanco del Valle, haciendo algunas ob- 

vServaciones acerca de los docum entos que para  acred ita r la aptitud  leaa! 
presentaba el Sr. Diputado elegido p o r el d istrito  de A lgeciras, provincia

de Cádiz, solicitando que el Congreso se sírva declarar insuflcientes dichos

^ S . ^ O H a d e  varios electores del d is trito  de D aroca, provincia de Za
ragoza pidiendo que el Congreso declare  nula el acta d e  dicho d istrito .

° El Congreso recibió con aprecio  y  acordó  que se a rch ivasen , los ejem
plares que i emitía el Sr. D. Manuel de G uillabas de su opúsculo intitula
do O rqantzacion de las Ordenes m ilitares. ' t _ • .

Dada cuen ta  de  dos com unicaciones; una del Sr, P acheco , en que 
partic ipaba  que habiendo sido elegido D iputado á C órtes po r los distritos 
de A lcañiz, provincia d e  T eru e l; Ecija, de la de Sevilla, y  Lucena, d e4*
de C órdoba , optaba p o r el último.

Y o tra  del Sr. Seijas Lozano haciendo p resen te  q u e , elegido Diputado 
p o r los d istritos del Sagrario  y  M otril, p rov incia  de Granada, optaba por 
este último. „ t . .

Se acordó  partic iparlo  al Gobierno p a ra  los efectos consiguientes.
A petición del Sr. M arques de Cuéllar le concedió el Congreso tre s  

m eses de licencia p a ra  ausen tarse  de la co rte .
Se levó v  quedó publicada com o ley en  el C o n g re so , anunciándose 

que se archivaría el original que do la m ism a rem itía  el Sr. M inistro de 
Gracia y  Justicia, la sancionada p o r S. M. en 16 del c o rrie n te  llam ando al 

í serv icio  de las arm as 35,000 hom bres.
‘ El Sr. PRESIDENTE: Tiene la palabra  el Sr. F igueras p a ra  anunciar 

una interpelación al Gobierno de S. M.
El Sr. FIGUERAS: Mi in terpelación  tiene po r objeto invitar al Minis

terio  p a ra  q u e , en cum plim iento de su d e b e r , haga que se observe el ór
den en algunas provincias de C ataluña, se dé libertad  á las m uchas perso
nas que están p re sas , se perm ita  volver á sus hogares á hombres que es- 
tan  d e ste rrad o s , y  po r último se levante el estado de sitio, sob re  lo cual 
hace tiem po que están reclam ando aquellos hab itan tes.

El Sr. PRESIDENTE : ¿ Es in terpelación  lo que V. S. hace, ó es pe
tición que dirige al G obierno?

El Sr. FIGUERAS: Mi objeto  es in te rp e la r al G obierno , y  he enum e
rado los puntos sobre  que ha de v e rsa r  la in terpelación .

El Sr. BERTRAN DE LIS, M inistro de la Gobernación: El Gobierno 
tom a en consideración la interpelación  que ha anunciado el Sr. Diputado 
Figueras, y  se señalará dia p a ra  su discusión.

El Sr. PRESIDENTE: Se va á d a r cuenta de una proposición presen
tada por el Sr. B orrego.

Fue Ieida dicha proposición re la tiva  á la lib e rtad  de imprenta, y  el ge- 
ñ o r P residen te  concedió la p a lab ra  á su au to r p a ra  apoyarla .

(En este instante dejan sus as.entos y abandonan el salón gran nú
m ero de Sres. Diputados im pidiéndonos o ir al Sr. Borrego las prim eras ra 
zones que adujo en apoyo de su p roposic ión: asi que dam os cuenta sola
m ente de las que pudimos com prender.)

El Sr. BORREGO: Señores, no me hago ilusiones sobre  el resultado que 
tend rá  la proposición  que he tenido la honra do som eter á lá deliberación 
del C ongreso; ni traigo tam poco esta cuestión con el.ob je te  de hacer opo
sición al G obierno; la traigo en cum plim iento de mi d e b e r , porque sabido 
es que hace algunas leg islaturas’ que vengo reclam ando ios derecho» de ia 
prensa. ’ ' •

Po r no cansar ai C ongreso , y p o rque  la hora  es demasiado avanzada, 
no d iré  las gestiones que he p rac ticado  cerca  dal Gobierno y la comisión 
encargada de exam inar el p ro y ec to  de ley sobre  libertad’ de im prenta 
para  que adelantase  sus trabajos.

Voy á c ircunscrib irm e á ia recogida de. los periód icos, lo cual no está 
autorizado po r ninguna ley , ni aun p o r los d e cre to s  que hoy rigen sobre 
la m a te ria , siendo po r consiguiente a rb itra r ia s  las recogidas}

La im pren ta  viene regida p o r una ley hecha en las Cortes en 1837, 
pues los decretos posterio res no son mas que disposiciones de los Minis
tro s , que no p ueden  llam arse ley es, po rque  no están  autorizados por las 
C ortes ni sancionados por la Corona.

En e! a.*l. 13 ó 14 de dicha ley dice que cuando un periódico pueda 
poner ea peligro ia tranquilidad  pública p o d rá  suspenderlo  el Gobierno, 
pero  denunciándolo á las doce h o ras , y fallando el Tribuna] antes de las 
cuaren ta  y ocho.

En 5 de Abril de 1839 se expid ió  un d ec re to  re la tivo  al mismo asun
to , y los red a c to re s  del Eco del C om ercio , E l Correo n a c io n a l , El Caste
llano, F ra y  G erundio y  E l G u irigay  p ro te s ta ro n  co n tra  sus disposiciones: 
cuatro  años estuvo en e jercicio  el re fe rido  d e c re to , y en él no se dispo
nía la recogida de los p e rió d ico s , sino que dos horas antes de su publica
ción se depositasen dos núm eros en la G efatura política , hasta que en el 
año 44 dio o tro  decreto  el Sr. González B rab o , que tam poco establece la 
recog ida , pues dice que antes de la salida del periód ico  se deposite  un 
e jem plar en la Gefatura.

Do m anera que hem os ten ido  dos grandes, períodos en qué  no se ha 
recogido n ingún periódico  hasta que po r consecuencia de las facultades ex
trao rd in arias  concedidas al G obiergo en  1848 se estableció ese sistem a que 
desgraciadam ente  viene rigiendo, no obstante  que hem os en trad o  en el es
tado  norm al.

Yo siento hab la r, señores, de la A dm inistración p a sa d a ; pe ro  no pue
do menos de c ita r un hecho que justifica las razones que he tenido el ho
n o r de man festár. En un co rto  periodo  de esa m isma A dm inistración pa
sada se h icieron i i \  recogidas, y e! Gabinete actual, según p a re ce , va po r 
el mismo camino.. Yo bien sé que este  sistem a se cohonesta diciendo que 
los periódicos que se recogen sé denuncian ; pero  es preciso  ten e r presen
te que la im prenta  está privada de Jueces independien tes que entiendan 
en los delitos que pueda  co m e ter , sin que sea mi ánimo o fender en lo mas 
mínimo los fallos que dicten las personas respetab les que hoy constituyen 
el Tribunal de im prenta.

lío  procurad»; ser b reve  en el apoyo de. mi p ro p o s ic ió n , y  concluyo 
rogando á ios señe ras que se sientan era los bancos .de en fren te  me hagan 
el favor de unirse ú mí para  que recsiga sob re  ella una votación nominal, 
y  se sepa quien consiente que á la som bra  de los d e cre to s  que acabo de 
leer so tra le  á la im pren ta  del m odo que  todos vem os.

El Sr. PRESIJJENTE: Se suspende esta- d rscusion.
El Sr. BORREGO: Sr. P res id en te , he pedido que ia votación sea no

minal.
El Sr. PRESIDENTE: El v iernes con tinuará  la discusión pend ien te  y 

podrá  tenar lugar la petición de V. S. Se levanta la sesión.
Eran las seis m enos cuarto .

BOLSA DE M ADRID.

Cotización del dia 18 de Junio á las tres de la tarde.
Clase de efectos. C urso . ObüervacionbS.

Títulos del 3 por 10 0 . . . . . . . . . . 37.
Id. del 4 por 1 0 0 ......... ................. U  Vi-
Id. del 5 por 100...................... 16 »/«•
Deuda sin í n t e r e s ............ .. .................... 7 Vis*
Cupones no llamados á capitali- .........

zar......... ...................... ................. 00 Oí í-

Acciones del Banco español de
San Fernando,..................... .. Par,

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, oí din. París, 5-26 p,. á 8 d. v.

Alicante, y 8 d. Málaga, Va d,
Barcelona á ps. fs., par. Santander, 5/s  PaP» b*.
Bilbao, V 8 b. Santiago, 3/g din. d.
Cádiz, par. Sevilla, Vs d.
Coruña, 3/« d. Valencia, par.
Granada, 3/* id. Zaragoza, Va din. d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

T E A T R O S .

t e a t r o  d e  l a  c o m e d i a . — Instituto español. A las n u e v e  de
la noche. Sinfonía.—Cambiar de sexo, comedia en un acto.— 
Baile.—Lola la gaditana, comedia en un acto.—/j7 tío Pinini, 
juguete cómico.


